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la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.467/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 187 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Cabañas Rielo, don Ger-
mán Arellano González, don Francisco José
López Hernando, doña María Jesús Monte-
ro Sorribas, y don Íñigo de Loyola Fernán-
dez Lozano, contra la empresa “Kangaroo
Transporte Urgente, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Kangaroo

Transporte Urgente, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
85.313,36 euros de principal. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Antonio Cabañas Rie-
lo, don Germán Arellano González, don
Francisco José López Hernando, doña Ma-
ría Jesús Montero Sorribas y don Íñigo de
Loyola Fernández Lozano, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.320/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 170 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Matito Bernáldez, contra la empre-
sa “Constructora Vega del Este, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución en fecha 2 de diciembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ávi-
la”, “La Caixa”, “Caja de Ahorros de Sala-
manca y Soria”, “Caja de Ahorros Municipal
de Burgos”, “Caixanova”, “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima”,
“Caja de Ahorros de Galicia” y “Banco Sa-
badell, Sociedad Anónima”, actúen como
depositarias o meras intermediarias hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado,
más intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones para la reten-
ción y transferencia de las indicadas cantida-
des y sucesivas que se abonen hasta cubrir el
total importe a la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral

las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de Seguridad Social deberá dentro del
plazo para recurrir constituir un depósito de
25 euros, y si no lo hace, el recurso no se ad-
mitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuen-

ta de consignaciones” de este Juzgado con el
número 2515 en la entidad bancaria “Banes-
to”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los 20 dígitos obligatorios:
0030/1143/50/0000000000, indicando el
número de cuenta corriente 2515, número
de procedimiento y persona o empresa que
hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Constructora Vega del Este,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.463/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Nuevo Fernández, contra la
empresa “Proyectos y Servicios de Manipu-
lados, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto en fecha 17 de noviembre
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Ibercaja”, “Bankinter, Sociedad Anóni-
ma”, “Banco Popular Español”, “Banesto” y
“Caja de Ahorros Provincial de Guadalaja-
ra” actúen como depositarias o meras inter-
mediarias hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comuni-
caciones para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,


